
MINISTERIO DE LA VIVIENDA

16606 REAL DECRETO 1804/1977, de 17 de junio, por el 
que se convalida la omisión de autorización en la 
designación por el Instituto Nacional de la Vivien
da de un Arquitecto y un Letrado para los trabajos 
previos relativos a la expropiación de terrenos en 
diversas localidades de las provincias de Sevilla, 
Cádiz y Málaga y de los honorarios devengados 
por los mismos.

Por razones de urgencia fueron designados por el Instituto 
Nacional de la Vivienda en el año mil novecientos sesenta y tres 
don Rafael Arévalo Camacho y don Sebastián Delgado Domín
guez, Arquitecto y Abogado encargados de realizar los trabajos 
previos relativos a la expropiación de terrenos en diversas loca
lidades de las provincias de Sevilla, Cádiz y Málaga.

Dichas designaciones fueron realizadas en virtud de lo esta
blecido en el número cuatro del artículo cincuelrta y siete de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública 
en relación con el artículo cuarenta y tres de la Ley de Entida
des Estatales Autónomas, si bien no se recabó la autorización 
por Decreto acordado en Consejo de Ministros, previsto en dicho 
precepto. Asimismo los trabajos fueron realizados sin la opor
tuna fiscalización previa.

Al ser dicho acto anulable, por no estar incurso en ninguno 
de los supuestos contemplados en el artículo cuarenta y siete 
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de diecisiete 
de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, es susceptible de 
convalidación, conforme a lo dispuesto en el artículo cincuenta 
y tres de dicha Ley.

Se ha creído oportuno incluir en este Decreto la convalida
ción del gasto, en aplicación del principio de economía, celeridad 
y eficacia consagrados en nuestro Ordenamiento Jurídico.

Consta en el expediente informes de la Intervención General 
de la Administración del Estado, de la Asesoría Jurídica de este 
Instituto Nacional de la Vivienda y certificado de la existencia 
de crédito disponible por una cuantía de ocho millones doscien
tas cuarenta y siete mil novecientas cincuenta y cuatro pesetas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diecisiete de junio de mil novecientos setenta y siete.

DISPONGO;

Articulo primero.—Se declara expresamente otorgada la 
autorización a la designación hecha en mil novecientos sesenta 
y tres por el Instituto Nacional de la Vivienda de don Rafael 
Arévalo Camacho y don Sebastián Delgado Domínguez, como 
Arquitecto y Letrado encargados de los trabajos preparativos 
relativos a la expropiación de terrenos en diversas localidades 
de las provincias de Sevilla, Cádiz y Málaga.

Artículo segundo.—Se declara aprobado el gasto de los hono
rarios devengados por la realización de los trabajos expresados 
por.una cuantía de ocho millones doscientas cuarenta y siete 
mi! novecientas cincuenta y cuatro pesetas.

Dado en Madrid a diecisiete de junio dé mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Vivienda.

FRANCISCO LOZANO VICENTE

16607 REAL DECRETO 1805/1977, de 17 de junio, por el 
que se autoriza al Instituto Nacional de la Vi
vienda para ceder gratuitamente y con carácter 
excepcional al Ayuntamiento de Burgos o al Mi
nisterio de Educación y Ciencia dos parcelas re
servadas para Centros docentes del polígono «Ga
monal».

Encontrándose en fase avanzada de construcción el grupo de 
quinientas noventa viviendas de protección oficial, promovidas 
por el Instituto Nacional de la Vivienda en el polígono «Gamo
nal», de Burgos, propiedad de dicho Organismo, se hace patente 
la necesidad de dotarlas de los correspondientes Centros Do
centes.

Sin embargo, teniendo en cuenta que las disponibilidades 
financieras actuales del Ayuntamiento de Burgos no le permiten 
cubrir el importe de los terrenos sobre los que se ubicarán 
tales edificaciones, y considerando la urgencia de atender- la 
demanda de puestos escolares de la población a asentar en el 
nuevo núcleo residencial, y dado que ninguno de los preceptos' 
que regulan actualmente la enajenación de terreno propiedad 
del Instituto Nacional de la Vivienda, contenidos en los artícu
los quince al veintiuno dei Reglamento de Viviendas de Protec
ción Oficial, Decretos de dieciséis de junio de mil novecientos 
sesenta y seis, y veintidós de julio de mil novecientos sesenta 
y siete y Orden de veintiséis de mayo de mil novecientos sesen- 
ta y nueve, admiten la cesión gratuita de terrenos a tal res

pecto, se hace preciso conceder la oportuna autorización al Ins
tituto Nacional de la Vivienda, para que, de acuerdo con lo que 
dispone por su parte el artículo ciento setenta y dos del Regia
mente citado y normas supletorias de la Ley y Reglamento del 
Patrimonio del Estado, y con carácter excepcional, pueda ceder 
gratuitamente al citado Ayuntamiento o al Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sin repercusión alguna, de su importe en el 
resto de los terrenos del polígono, dos parcelas reservadas en el 
mismo para Enseñanza.
 En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia diecisiete de junio de mil novecientos setenta y siete.

DISPONGO;

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo ciento setenta y dos del Reglamento de Viviendas de 
Protección Oficial, aprobado por Decreto dos mil ciento catorce 
de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y ocho, 
normas supletorias aplicables contenidas, en los artículos seten
ta y cuatro a setenta y nueve de la Ley del Patrimonio del Es
tado, Texto articulado aprobado por Decreto mil veintidós, de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, y artículos 
ciento cincuenta y cuatro a ciento sesenta y cuatro del Regla
mento que la desarrolla, aprobado por Decreto tres mil qui
nientos ochenta y ocho, de cinco de noviembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro, se autoriza al Instituto Nacional de la 
Vivienda para ceder gratuitamente y con carácter excepcional, 
al Ayuntamiento de Burgos o al Ministerio de Educación y 
Ciencia, las parcelas sexta-una y sexta-dos del polígono «Ga
monal», de dicha localidad, con destino a la construcción de 
los Centros docentes previstos en las mismas, sin qué esta 
cesión gratuita implique repercusión alguna en el resto de lo» 
terrenos del referido polígono.

Artículo segundo.—Las construcciones de los Centros docen
tes que se realicen tendrán consideración de edificaciones com
plementarias de los grupos de viviendas de protección oficial 
del polígono, para atender las necesidades docentes de la Dobla- 
cíón qug sobre los mismos se asienten.

Artículo tercero.—Las cesiones que se autorizan por medio 
del presente Real Decreto se ajustarán en todo a las condiciones 
que fije el propio Instituto Nacional de la Vivienda.

Dado en Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de la-Vivienda,

FRANCISCO LOZANO VICENTE

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

16608 ORDEN de 20 de abril de 1977 por la que se convo
can Premios Nacionales a la Investigación Educa
tiva.

Ilmo. Sr.: Terminada recientemente, con su adjudicación y 
entrega, la segunda convocatoria de premios INCIE a la Inves
tigación Educativa, y habiéndose obtenido con ella cumplida sa
tisfacción a los fines propuestos de estimular el interés por los 
estudios y actividades propios de este Departamento, como lo 
acredita el número y calidad de los trabajos presentados, parece 
conveniente realizar la convocatoria correspondiente al presente 
año natural de 1977, introduciéndose en la misma las innovacio
nes y modificaciones que la experiencia ha hecho aconsejables,

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

l.° Se convocan los siguientes Premios Nacionales a la In
vestigación Educativa:

a) Uno de 800.000 pesetas, destinado, a juicio del Jurado, para 
el mejor proyecto de investigación educativa—original e iné
dito— a realizar por su autor (o autores) en el plazo de un año, 
contado a partir del fallo aprobatorio del Jurado.

En el proyecto también deberá constar claramente la descrip
ción y cualificación del personal investigador, el material nece
sario, disponible y no disponible, recursos previsibles, y en su 
caso, los colectivos utilizables.

Teniendo en cuenta las características del proyecto seleccio
nado, el Jurado podrá decidir que se abone al comienzo de su 
realización una cantidad de hasta el 40 por 100 del importe 
total. El resto quedará fraccionado en dos entregas, correlativas 
a la realización del trabajo, coincidiendo la última con la fina
lización del mismo. Los que opten a este premio podrán ser con
siderados como proyectos de investigación galardonados en el 
apartado «D>, siempre que no conste manifestación escrita en 
contrario por parte de sus autores.
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b) Uno de 500.000 pesetas, destinado a juicio del Jurado, a] 
mejor trabajo ya realizado sobre un tema de relevante actuali
dad e importancia en el ámbito de la investigación y la innova
ción educativa. Deberá tratarse de una investigación original € 
inédita.

c) Cinco premios de 50.000 pesetas cada uno, a otros tantos 
proyectos que se refieren a problemas relevantes de investiga
ción e innovación educativa.

d) Dos premios de 75.000 pesetas cada uno, para los mejores 
trabajos de Prensa y Radio o Televisión, producidos desde el 1 de 
enero hasta el 30 de octubre de 1977. Se entenderá que los artícu
los de Prensa se refieren a los publicados en periódicos o revistas 
dé amplia difusión y que tengan relación con temas de investi
gación e innovación educativa.

2. ° Podrán optar a los premios indicados aquellos trabajos 
realizados o realizables por ciudadanos españoles, en España o 
en el extranjero, individualmente o en equipo, tanto en Centros 
públicos como privados, pero excluyéndose expresamente a las 
personas que presten sus servicios en el INCIE. El premio se 
otorgará en metálico al titular del trabajo. En el supuesto de 
que el proyecto o trabajo fuese obra de un equipo de investiga
dores, la entrega se efectuará a quien apareciese como Director 
o responsable del mismo.

3. ° En casos excepcionales, debidamente justificados y apre
ciados por el Jurado, los premios podrán ser otorgados, en for
ma compartida, a dos de los trabajos presentados. Igualmente 
podrán concederse hasta un máximo de ocho menciones hono
ríficas.

4. ° El Jurado estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: - El Director del INCIE.
Vicepresidente: El Jefe del Departamento de Prospección Edu

cativa del INCIE.
Vocales: Un representante de cada una de las Direcciones 

Generales de Programación e Inversiones , Personal, Educación 
Básica, Enseñanzas Medias, Universidades, Política Científica, 
Patrimonio Artístico y Cultural y de la Secretaría General Téc
nica y el Jefe del Departamento de Perfeccionamiento del Profe
sorado del INCIE.

Dos Vocales más designados por el Director del INCIE de 
entre el profesorado universitario.

Secretario: El Secretario general del INCIE.
Vicesecretario: El Jefe de la Sección de Coordinación y Con

trol de Programas de Investigación del INCIE.

5. ° Los trabajos que concurran a los premios INCIE a la In
vestigación Educativa deberán tener entrada antes de las cator
ce horas del próximo día 30 de octubre, en el Registro General 
del INCIE, Ciudad Universitaria. Madrid-3, presentándose por 
sextuplicado, escritos a máquina y a doble espacio. Se entrega
rán en sobre o paquete .cerrado y lacrado (paquete o sobre A), 
en cuyo interior se incluirá, junto al proyecto, un.sobre también 
cerrado y lacrado (sobre B), dentro del cual se colocará la cuar
tilla, debidamente doblada, para evitar su posible identificación, 
con el nombre del Director y, en su caso, colaboradores del tra
bajo, dirección, etc., y la misma leyenda que figura én los sobres 
A y B. Se entiende que el anonimato es condición indispensable, 
excepto en el apartado «D», que por tratarse de artículos o pro
gramas ya divulgados resulta difícil su mantenimiento.

6. ” Contra la entrega del trabajo se extenderá por el Organis
mo receptor correspondiente un justificante de recibo.

Los trabajos no premiados, junto con el sobre B sin abrir, 
quedarán a disposición de süs autores hasta un plazo máximo 
de tres meses después de haberse hecho público el fallo del 
concurso.

Los títulos de los trabajos premiados serán anunciados públi
camente y comunicados directamente a los interesados.

7" El INCIE se reserva todos los derechos de publicación y 
utilización total o parcial de los trabajos premiados, sin perjui
cio de la propiedad intelectual de los autores respectp de la se
gunda y ulteriores ediciones.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guerde a V. I.
Madrid, 20 de abril de 1977

MENENDEZ Y MENENDEZ

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Ciencias de la Edu
cación.

16609 ORDEN de 18 de mayo de 1977 por la que se autori
za la utilización en Centros docentes de Formación 
Profesional de los libros que se mencionan.

Ilmo. Sr.-. De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/1974, 
de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 13 de septiembre), 
y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Es
tado» del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
tros docentes de Formación Profesional de los libros que se rela
cionan en el Anexo de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de mayo de 1977 —P. D„ el Director general de En

señanzas Medias, Manuel Arroyo Quiñones.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros para Formación Profesional, con expresión 
de la materia, título, curso, grado, nombre del autor y de la 
editorial.

1. Guías didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de 
diciembre de 1971. Apartado l.°):

Idioma Moderno
Inglés: «Guía del Profesor», segundo curso de primer grado, de 

Equipo Pedagógico. Editorial Santillana.
Inglés: «Guía del Profesor», primer curso de primer grado, de 

Equipo Pedagógico. Editorial Santillana.

Matemáticas
Matemáticas: «Guía del Profesor», primer curso de primer era

do, de Aurelio Villar. Editorial Anaya. 
2. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre 

de 1974. Apartado 2.°):

Lengua Española
«Lengua Española», primer curso de segundo grado, de Conse

jo Didáctico. Editorial Ediciones Pedagógicas.
Lengua Española: «Información», primer curso de segundo era

do, de Equipo Tecnib.án. Editorial Tecnibán.
Lengua Española: «Información», acceso y segundo curso de se- 

gundo grado, de Equipo Tecnibán. Editorial Tecnibán. 
Lengua Española y Literatura: «Información», acceso y segun

do curso de segundo grado, de Equipo Tecnibán. Editorial 
1 ecmbán.

Lengua Española: «Signo», segundo curso de primer grado, de 
M. Montané y otros. Editorial Vicens Vives.

"Leí.f-f a E|Paño*a», segundo curso de primer grado, de Equipo 
Editex. Editorial Editex. 

«Lengua Española», acceso y segundo curso de segundo grado 
de Manuel Ramiro. Editorial Bruño. 

«Lengua y Literatura Española», primer curso de segundo gra
do, de Josefa Ligero y otra. Editorial Luis Vives 

«Lengua Española», primer curso de primer grado! de Equino 
Santillana. Editorial Santillana. 

Lengua Española: «Actividades», primer curso de segundo gra
do, de Equipo Tecnibán. Editorial Tecnibán.,

«Lengua Española», primer curso de primer grado, de Carmen 
Boch y otro. Editorial Larrauri.

«Lengua Española», primer curso de primer grado, de Luis Ca- 
sanovas. Editorial Everest.

«Lengua Española* primer curso de primer grado, de V Rivas 
Editorial Everest.

Formación Humanística
«Formación Humanística» curso de acceso a segundo grado 

de Miguel Rivera. Editorial Bruño.
«Formación Humanística», segundo curso de primer grado de 

Equipo Pedagógico. Editorial Santillána.
«Formación Humanística», primer curso de primer grado de 

Equipo Pedagógico. Editorial Santillana.
Formación Humanística: «Aspectos Psicológicos», acceso a se

gundo grado, de María Angeles Vacchiano y otros. Editorial 
Tecnibán.

Matemáticas
Matemáticas: «Varianza», segundo curso de primer grado de 

M. Hernández y otro. Editorial Vicens Vives.
«Matemáticas», segundo curso de primer grado, de Felipe de 

Marcos. Editorial Everest.
«Matemáticas», primer curso de primer grado, de Teófilo San

tamaría y otro. Editorial Paraninfo.
«Matemáticas», primer curso de segundo grado, de Sebastián 

Marsinyach. Editorial Bruño.
«Matemáticas», primer curso de segundo grado, de José Colera 

y otro. Editorial Anaya.
«Matemáticas», segundo curso de segundo grado, de José Cole

ra y otro. Editorial Anaya.
«Matemáticas», primer curso de segundo grado, de Santiago 

Alvarez y otro. Editorial Everest.
«Matemáticas», acceso a segundo grado, de Antonio Víla y otro.

Editorial Vicens Vives. 
«Matemáticas», primer curso de segundo grado, de Antonio 

Vila y otro. Editorial Vicens Vives.
«Matemáticas», tercer curso de segundo grado, de José Colera 

y otro. Editorial Anaya.
«Matemáticas», primer curso de primer grado, de Agustín La

rrauri.. Editorial Larrauri.
«Matemáticas», primer curso de segundo grade, de Agustín La^ 

rrauri. Editorial Larrauri.
«Matemáticas», primer curso de segundo grado, de Igijacio Laz- 

cano y otros. Editorial Luis Vives.


